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PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS DE MAESTRANZA 
DE LA MARINA DE GUERRA 

(COXTT~U.ACION.) 

. .:\1·tícnlo 4R Ren<lirún lof-- infoi·mei:; qnc ~o
l11·c ni--1111los th·11i<•of-- p1·opo11g,1 la .Tnntn. J•' :1c:11l 
tath·a y lo8 m·<fonc el Dircdm·, e i11tegT,u-ú11 
los <•XÚlll<'lH'S ~P11<•r-,1l<•s. Los j111·;u]rn:; p;11·;r <!XÚ 

menes de :ulrni :-dt>11 He1·ú11 infog1·c1dos pot· los 

1,rofc~orei--. 
.:\1·tículo 4!1. ~rell(h·ún oh1iµ;n<·it>n de :,:-;h;til

a to,las lll8 j1111ta~ ,le instrnceiú11 qne c·om·rn111<' 
la ])irccciú11 d<•l ~\1·s<'11nl, para discutir ." opi
n:n en lo 1·elatin, a la cnseñnnza <le los ,11we11-
diccs, propcmiemlo cuaudo se trate de la for
maci(m de los programas o phmc.$ de extmlio, 
toe las las reformas qne c1·ean necesarias, los 
anto1·cs de los textos mús modernos y prútt i
<'OS en cada asiguatm·a, y las partes de los mis
mos mús il)(lh:pensables y directa aplic:aciún 
pl'úctica, pudiendo también presentar a la 
.Junta para qnc ésta lo someta a la aprobación 

' . ~mp<'t·ior, lns ob1·as o métodos escritos y arre-
glad os por <'llos mismos para la adaptac:itiu 
1·acioual a los sistemas de euseiíanza de la 

<'scuelá. 
Artículo üO. Establecerán en sus respectiYas 

clases el sii:;t<'1n:1 de nume1·ación progresh·a · 
ron los alnnrnos, asignándole el primer lugar 
nl más adchrntndo, y así sucesivámente hasta 
1•1 mú::; a11·,1:-:a<lo q11 r. scrú d último; <lichor-; 
ptH'stos se1·ún nsignados d<'spnés <le los 1·eeo
nocimicntos pt>rib<licos por orden de calitica
<·ioues que <'ll Jm~ curi:;os escolares hayan oh

tenido los apreJHliccs. 
Ai·tículo r;1 . Lof-- p1·nf<>~ores no <lcbrt:'tn co11-

foi·mn1·sc con la 1·ecitnd6n simple qne ,le nw
moda ha~:111 :::ni-; cliscípnlos en lai:; pa1·tes clC'l 
1•m·so cu que senn intel'l'ogados, s ino cleh<'1·ún 
f'erdorarse <le qne dichas partes han sido per
fectamente comprendidas; exigiendo de los 
mismos explicaciones persuasivas a este res
pecto y la resolución de numerosos y variados 
ejemplos sobre el punto de que se trate, pro
blemas numéricos y prácticos y en directa co-

Por el Comodoro In~eniero Naval; Jefe del 
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l'l'clnti(m con el oficio o 1::una del trabajo a que 
p<•l'1en<'z<:nn Joi-; n h1mnos q1~c se consideren . 

:\ t·lícnlo !>~. II.n·;'111 <Jnc s11i-; dii,;;cí1mlo~ lleven 
<·a<la uno 1111 lihrn <le "p1·0L,lemni::," en los qtw 
.1xt>111:11·ún <' ll limpio todos los qnc hayan ej<'-
1·111:ulo, <:011 :11101':11'iú11 de lm; método~ S<'gui<lo8 
p:11·a n•solr<'t·lox: Pstos lih1·os se,·ún rcdsados 
poi· lo~ sinod,1 l<'x <·u:uHlo !--e tr,lt<' <le los cx{une-
11 Px 1·<•8pect in,:-:. 

.\1·tíeulo ;¡;t_ Lox p1·of<'so1·<'s c-oncnnirán a 
~llH xt•r,·h-io:-: <·011 In 111rn1nali<lad dt>bidn, y en 
<·nso ele fal1ar :1 (íl, i:;in <·amm j11stificada, senín 
ürnlf,Hlos cm uu t:11110 propo1·cioual a los <lí:ts 
qur. falten, tomando tomo bnsr. el cociente qne 
1·c1:mHe ele diddfr el s1wl<lo de un mes por las 
horas que compn•nclm1 l,1s clases mensuales. 

A1·tícnlo :34. La fa.Ita <le un profesor hasta 
por tres clases c·o11seenth·as, sel'á cubierta por 
<'l Oficial del cstableeimiento que designe <'l 
Dil-cctor, con el pa1·te 1·en<li<lo por el profesor 
a uxc11 te, dará <'lll' ll tn a la Secretaría del ramo 
pal'a qnc ésta 11omhre 1111 substituto o determi
ne lo com·eniente. 

Artículo .33. Cuando la ausencia de un pro
feso1· sea con licencia de In Secretaría de Gue
rra y Marina, por cansa de enfermedad o 
por asuntos particulares, <'l 'interesado no re
dhi1·¡Í 1·t•m1111f'1•,1dú11 d<'~de la f<><-lm en que <>o
micnec a hace1· 11~0 <l<'l permiso hasta que S<' 
<·01wlnya, pues C"on <lil'ha remuuerac::i(m se pn
g-arú el suln;;t itnto <1ne se nornb1·c pai·a desem
pefim· la daR<' <le nqnél <lnrante s u ausencia. 
Tampoco <lif--f1·nt:11·{m nsignaciém por dase los 
prof ei:;01•ri-; ()11<' fa lhm por eunlquicr motivo 
qne no sea <'l exp1·(':-:,1do nnt<'l'io1·mente, por la 
misma rnr.{m <l<> (Jll<~ nqnélla S<' pngai·ú a qnicn 
lo reemplace. 

Artírnlo :,H. Ningún profesor podrá recibir 
emolumentos de sus alumnos, ni de los padres 
o tutores de éstos, por clases particulares u 
otras cansas, durante el tiempo que funcionelil 
los cursos del año escolar; y si durante la épo-
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ca de ~acacioncs nlg(m profesor ha dado dmies 
prfradas a un alumno, deberá avisarle al Di
rector, para que no tome parte en el jurado <le 
examen del mismo al nmno. 

De los maestros de taller 

Artículo :i7. Entre el peri:.onal <le la Escue
la sei-(t consid<•rada la planta (le .Maestros <le 
'faller, 1}lte lo ser(tn los mismos maestros <le 
talleres del Arsenal, uno para cada una <le 
las ramas del traba.jo u ofiéio, considera.:Ios en 

la organización del ·Arsenal. 

Artículo 58. Ca<la l\Iaestro de Taller con
servnrfr en su J)Oder nn libro talonario <.:om

pucsto <le tres grupos, tle tres hojas, mm 1Jla11-
ca, una azul y una amarilla, en las cuales ha
rit la anotación del número de orden del tra
uajo que se ni. a ejecutar, la clase ele trabajo 
y los materiales necesarios. De esta hoja en
tregará la planea al Almacén, para el cargo 
l'espectho, la azul la eutregarú a la Pagaduría 
y J:t amarilla la conservará en su poder para 
remitirla a fin de mes a la Dirección, ncom
pafüula de una i-elación de loi,; tral.utjm; veri
licados c.lurante el mei,;, con expresióu <le lm; 

ma t<.~riales em plea<los. 
Artículo rw. Lm; m:ie:-;tros ,le tnlle1·ci-;, d 11-

nrnte las horas <le prúctica de Jos nlum11oi,;, 1le
herún dedicarse exdnsivmnente a ellos Y no 
distl·a<~1·se en oc-11¡,aciones ajenas a este seni• 
,,¡0 • cuidai·ún q1w lo8 nh1m110H <•jecntcn todas 

' . );¡i,.; O}J('l',l('ÍOllCS (Jlll' cll! llll:t Jfül.lH'l'¡l prog1·es1r:t 
I<•:-: iJ·(rn e11i:;eiim11lo, y eacfa 11Ho <•jecnte por :--í 
mi:--mo <'l trn hnjo cpw i-;c le ponga, proc11rmHlo 
h,1<·Pi·l 0 :-; Y<'l' p,tl p ,1 hl PHH'll te la:-; <·;11•ad<•ríst.fr.1 x 
.v ,JifPl'('llCia8 11<' <':ld,l 11110 de loi-; mnt<'ri:ll(!H c·o11 

q11<• . 11·nhn.jen. 
Ai·lknJo fiO. La:-- p1·úd ica i,; 1]p Jo:-; :l¡H'<'tHlt

c•p:-; i-;p1·ú11 p1·og1·c•:--irn:-;, 1l<'<lic•all(lo Pl pl'imC>1·0 Y 
i,.;p~nn,lo a ¡¡0 n J 11ia11t•jo ,lp Jm.; hPIT,l mi<•111flx cll' 
mano <·onP:-;pon<li<•n1<'X n.l ofir.io, ht manera de 
J'C!J)al',ll'l:rn y ,·omw1·r,11·l.rn <•11 hm•11 extsHlo, mé
todo (]p f,lhl'i<',H'Í<>n , xi :;:on <le fú<'il <:jc•ttwiún, 
<!t<•éfpi•n, y pl f'c•1·c•p1· niío al m,rn:.iº ch• Llx ~nú
(Jniuai-;, útilt':-: <le tc11Jp1• 1·pxprd1ro: Romrhén
<loRe pai·a e11o a 1111 si~tema rarionnl y drntí
fico y no de ¡,nra rntinn, pnrn <J.llP rn loR apr()n
dicei-; 8e clrRpit~1·te y 1Jc~i-;n1·1·0Jlp 1:1 i11i<'i.1ti\'.t pc•r-

Ron::tl. 
Artículo 61. Llc>,·,u·á cadn. mac>Rtro ,lr tn 

ller una libre1a. en la qne tendrá nnotn<los. por 
sus nombres a los nprcndices de su grnpo, en 

<:11ya Iiln·eta anota1·it la:-: calificaciones que dé 
a ca<la 1111<> <le ellos por sns trahajoH, con ano
tación de lm; fechas. Estas libretas podrán ser
vir de lmse para los exúmenes ele la práctica. 

Artículo 62. Mensualmente entregarán al 
l><~ta11 una relaciún con los datos que arroje 
Ja libreta ele que hahla el artículo anterior, ·en 
la que ta111hién se anotará ht conducta <le cada 
a¡n·en<liz. 

Artículo 63. l-'os trabajos de práctica de 
los aprendices deberán ser completamente 
independientes de los que el .Arsenal eje
cute para sus obras, para evitar pérdidas de 
t iempo o de materiales en éstas, pero en los ca
:-:oi,.; en q11e dichos maestros lo estimen n ecesa
l'io, y así corresponda ya a los adelantos de los 
aprendices, podrán hacer que ellos también 
por su parte ejecuten trabajos iguales o an_á
logos a los que haga el Arsenal, y siempre qüe 
así lo requiera el prog1·nma de prácticas y di
d10s trahnjos JIO sean ,le gran consideraci(m 
y costo. 

De los avrenll-ices 

. .:\ 1·títn lo GJ. J>e a.cnr.rdo ron lo que marca 
d He~lameuto ,lel Cueq>o <fo Ingenieros Na\'a
lcs, e11 la pa1·te relatfra a personal_ de 1\'laes
franza, habrá 1111 mínimo de CINCO apren<li
<:es para en.da rama del trabajo de las conside• 
1·,ulas en la organización del Arsenal. 

...-\1·tícnlo 65. Los solicitantes, tanto para in
gre~m1·, como una vez admitidos en la Escuela, 
se i-;11jet.u·ún a las prt'f-<-ripciouei,; ◄¡ue marcan 
la 01·dp11amm Ge11ernl de la Armada, el presen-
1 e HP~la mcnto y el clcl Cuerpo ele Ingenieros. 

Artículo t.(i. l'at·a i11gre8nr a la Escuela de 
~la<~8tl:a11za e~ nece:--nl'io llenar los r~<JniRitos 
sig11i<'11tes : 

1 v Sri· mexicano por nacimiento. 
:.t 'J'e>1w1· <'llf.OJ·(·t! uíio8 tnmpliclos. 
:r1 

( ~ontm· <·011 Jn n111ie1H·ia de loR pa,ll'e~ o 
t.11torcs. 

4v E:;;tnr npto, fí!-irnrn<'nt<\ pa1·a c>l oficio n. 
<J 11 e R<! c]()xt.i n r. 

:,
9 Re1· a¡u·ohaclo r11 C'l <'xn·mr.n de :ulmiRi<m. 

W Pr<•i-;pntnr mm. fia11za, cuyo valor Re r.al
cnlará a. razón <le $40.00 mensuales, por el tiem
po que el a.lnmno clebe permnnecer en la Es
(·1wla dm·ante sns ei:;t11dios . 

.Al'tír.ulo G7. El <ixamen de admiRiún ver
i,.;ará sobre laR materiaR ~iguientes: leer y escri
hir r.orrPctamente; nritmét.ira, las rnnt.ro re
glas; nocionl:'s generales de neografía de Mé-
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xico; · nocionei::: generales de O ni mú tira Caste

llana. 
Artículo 68. Al ingresar a la Bscuela, reci-

birán, por parte de la Nación, sn instrucción 
teúrico-prúctica, sn vestuario, arnrn.mcuto, equi
po, libros y útiles necesarios a su ensefiauza. 

Artículo íl!l. Los solicitantes, al ingresar a 
Ja E:-:ctwla, Ilern1·ú11 c:ousigo la ropa ;r útiles 

siguientes: 
3 Camisas con cuello volteado y puños. 
4 Camisetas crudas. 
4 Calzoncillos de manta. 
-1 Pares de calccti11es. 

2 Toallas. 
:1 S{tlHlllfi~. 

1 Pa1:· de za11atos pai·a ti-ahajo. 
J. Par <le zapatos para sa lit· <le paseo. 

U Pafiuelos. 
1 Cepillo para la cabeza. 
J. Cepillo para ropa. 
1 Cepillo para zapato:--. 
1 Cepi1lo pa1·a <licnt<!S. 

1 Peiue. 
1 Caja para útile~ de costm·a. 

Artículo 70. La E:--('ncla p1·o¡_w1·do11n 1·:1 pe-
1·iú'1 ien me11t.c, a los ah1mno::;, de:--p11f'>~ dd pl'Í
llH'l' afio, la ropa qne necesiten. 

A 1·tíe11lo 71. Vest.irún el 1111ifo1·mr rc~la
me11tal'io y cuidarán <fo portn!'lo <'.Oll <leco1·0 ~· 

'1<>c<•ncia en todos sus actos. 
A rtícnlo 7:!. Reconocerán eomo inmc<liaf"os 

811pel'io1·es a los Oficiales de l\Iar <le l'rinwra 
Pn<·ai·gauos de sn vigilancia e instrncciún mili
tar y marinera, así como a los maestros de ta-
11 <•r encargados de su enseñanza práctica, sin 
'I 11e esto los exima de guardar las cousidera
<'io1ws <le 1·espeto también a los ob1·<~ros, Oíl
l'i,lli!x, <•fr., <Jll<' poi· j<•1·:11·q11ía xou l11111hih1 x11-

JH•1·i01·(l~ a cJ1o:.;;. 
Artknlo· 7!-l. Los nl111n11os ap1·r11<lir(ls esta-

1·ú11 poi· compl<•to x11jetox ni 1·rginwn militar, 
y ¡,01, Jo mismo aJ x1•1·vicio <Jp, gu:u·dias y vigi
landns ,pw s<i Jr:,; ai-dgneu pm· t:111·110:-; <lentJ·o 
<l(• la E~<·H<•la, <1el>it•1Hlo :wll(li1· :1 las llamádas 
<fo lista 8 or·<i i 11ari11 s, 1·,~dstfl$ <fo \'e·st11ario, ar
mas .Y as<•o Jlersoual, así <•omo a la~ entradas 
a elas<•s dm·mrte las ,·ua}(ls ohservaran mm ac
titn,l c,n·recta y respetuosa con los superiores 
y profoi,;ores, y sr mosti·ai·{111 atentos a Jai-; P.x-

plka.ciones de los mismos. 
ArtíC'nlo 74. En las horas df' p1·áctica E'll 

los talleres, lo harán l>a.jo la. vigilancia <le los 
Oficiales de Brigada, entrando en correcta for
mación, repartiéndose por grupos a las úrde
nes de los maestros de taller de cada ramo 
del trabajo para las prácticas correspondie11-
tes. Durante el tiempo de clase en los talle
res, los Oficiales encargados de la vigilancia 
de los ahmmos, recorre1·ít11 las diverRas depen
dencias para cuidar el orden y vigilar la dedi
cación de los aprendices. 

Artículo 75. Cada aprendiz llevará conRigo 
una libreta o cuaderno llamada de ~'TALLE!{" 
en donde anotará el resumen <le fas instru~
dones (¡ne su maestro le haya dado, tanto eu 
lo que respec:ta a los útiles que hay 11ecesidad 
de emplear y la manera de ser,·irse de ellos. 
tumo sobre el orden que se segnfrá en las dis
ti11tas operaciones del trabajo. Anotará igual
mente el tiempo que inYirtiú en la ejecuciúu 
de cada trabajo, lo cual lo estimulará pant 
n1hiar su capacidad de prodncci{m. Al ter1ni-
11ar una pieza, la mostrará a su maestro para 
<¡ne, examinada, le haga las obsenaciones y co
necciones o le dé su aprobación, anotando en 
f.:ll cuaderno la ca liticaci(m m<'recida. 

Artículo 7G. Los aprendices de primero :r 
S(igu11<1u afio ejccutar{m progresinuneute ~us 

trabajos de práctica; corneuzarún con un ejer
cicio sencillo, pe1·0 siempre relacionados con 
los que tengan aplicación con los trabajos u 
ohras que más tarde se les encomienden, pro
curando ante to<lo, esmeró en la ejecución, pues 
la rapidez vendrá con la 11rúctica misma, repi
t.ic~do varias veces la ejecución de un mismo 
ejercicio. 

Artículo 77. Los aprendices de tercer afío 
tendrán también cjercidoi-; soln·e los tl'ahajoR 
,fo los mú:-- impo1·tante8 de su pl'ol'esiím, mon
taje:-- completos, ajustes de perfcc<·iún y mane
jo compl<•to de t()(Jas las m{u¡11innR íttih~s de sn 
1'.llllO. 

At·tícnlo 78. LaR prádica~ q11r los :ipren<li
<·es I hivar·{rn a c·n l>o cada a iio 1•scolni·, dehe1·{rn 
e;.:t:l 1· <l<i :tClH't·do con t.0110 y 1101· to,lo con el 
p1·ogrania genr1·nl de insfrm·<•iú11 ,¡ne fornrn.1·{L 
la ,Jnnta. y aprobado por la Rnperioridnd; di
th~) prng1·a1ua espt~ciíicai·á de un modo claro 
y detallado las prácticas qne progresivamente 
<'orresponrlan a rnda grupo de a1H·r11dic(~R sr-

, ' 
g-1111 su rama o p1·of P::;iú11, y s,•gí111 el aíio f:Sf'.O· 

lm· que se cousidrt•f>. 

( Oontin·1w r<Í-.) 
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